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o grupo de Estados pueda ohtener venlaJas sohre otrns en ninguna etapa, 
y �in perjuicio del derecho de todos los Estados a que no disminuya su se
guridad, ni su soheranía, y a adoptar las medidas neecsarias de legítima 
defensa. 

5. Si bien la congelación y reducción de los presupuestos militares es 
responsabilidad de todos los Estados y debe efectuarse gradualmente de 
conformidad con el principio de la mayor responsabilidad, el proceso de
bería comenzar por los Estados poseedores de armas nucleares que ten
gan los mayores arsenales y los gastos militares más altos, a los cuales de
berían seguir inmediatamente otros Estados poseedores de armas 
nucleares y los Estados militarmente importantes. Esto no debería impe
dir que otros Estados iniciaran negociaciones y concertaran acuerdos so 
bre la reducción equilibrada de sus respectivos presupuestos militares en 
cualquier momento del proceso 

6. Los recursos humanos y materiales liherados mediante la reduc
ción de los gastos militares deherían dedicarse al de,-arrollo económico y 
social, particularmente en beneficio de los países en desarrollo. 

7. Para que puedan celebrarse negoc1ac1ones significativas sobre la 
congelación y reducción de los presupuestos militares, es preciso que to
das las partes en tales negociaciones hayan aceptado los principios de pu
blicidad y comparabilidad. Sería necesario elaborar métodos convenidos 
para medir y comparar los gastos militares entre determinados períodos 
y entre países con diferentes sistemas presupuestarios Con este fin los Es
tados deberían utili1.ar el sistema de presentación de informes adoptad" 
por la Asamblea General en 198040 

8. Cada Estado parte en los acuerdos encaminados a reducir los gas
tos militares indicará qué armamento, y actividades militares serían ob
jeto de reducciones físicas dentro de l<ls limite, previstos en tales acuer
dos. 

9. Los acuerdos para congelar y rcducir los gastos militares deberían 
incluir medidas adecuadas y eficaces de verificación, satisfactorias para 
todas las partes, a fin de lograr que todos los Estados partes aplicaran y 
cumplieran estrictamente sus disposiciones. Los métodos concretos de 
verificación u otro procedimiento de rn111pl1miento deherían convenirse 
en el proceso de negociación :-.�gun lo� objetivos, el alcance y la natura
leza del acuerdo. 

1 O. Las medidas unilaterales que adoptasen los Estados en relación 
con la congelación y red ucciún de los gastos militares. especi,dmentc 
cuando otros Estados adoptaran medidas análogas sohre la base del 
ejemplo mutuo, podrían contribuir a cre'1r condiciones favorables a la lit'· 

gociación y concertación de acuerdo-.. mternac1onales para congelar y re
ducir los gasto�: militare� 

1 L Las medidas de fomento de la confianza podrían contnbuir a 
crear un clima político conducente a la congelación y reducción de los 
gastos militares. A su vez, la congelación y reducción de los gastos milita 
res podrían contrihuir a aumentar la confianza entre los Estados. 

12. Las Naciones Unidas deberían desempeiiar un papel central en la 
tarea de orientar, promover e iniciar negociacione, tendientes a congelar 
y reducir los gastos militares, y todos his Estados Miembros deberían co
lahorar con la Organización y entre sí con miras a resolver los prohlemas 
que entraña este proceso. 

13. La congelación y reducción de los gastos militares podnan lo
grarse, según conviniera, a nivel mundial, regional o suhregional, con el 
acuerdo de todos los Estados interesados. 

14. Los acuerdos sobre congelación y reducción de los presupuestos 
militares deberían considerarse en una perspectiva más amplia, que in
cluyera el respeto y la aplicación del sistema de seguridad de las Nacio
nes Unidas, y deberían estar vinculados con otras medidas de desarme, 
dentro del contexto del progreso hacia d desarme general y completo 
bajo un control internacional eficaz. Por consiguiente, la reducción de los 
presupuestos militares debería complementar los acuerdos sobre la limi
tación de armamentos y el desarme y no dehería considerarse un susti
tuto de tales acuerdos. 

15. La aprobacion de los principio, rnunciados debería considerarse 
un medio de facilitar la celebración de negociaciones significativas sohrc 
acuerdos concretos de congelauon y rcduccion de los presupuestos mili
tares. 

40 Véase Reducáon de lo.\ prnupuesto.\ mrlitilre.,: Pre.\<!fltacion 
internucional de injórme, sobre gasto., militare., (publicacion de las 
Naciones Unidas, No de venia. S X 11 ll). parr 98 

R 

l'RESIIPllESTOS MILITARES 

La Asamblea General, 

Acogiendo con satisfacción lo� alentadores progresn� 
..::onseguidos en cuanto a limitaciones de armamentos y de
sarme, 

Observando que: la consecución de nuevos progresos en 
las negoc1acione� de desarme también podría u,ntribuir a 
las reducciones de los gastos militares, 

Subrayando que el aumento de la información sobre 
asuntos militare� es un requisito previo importante para 
llegar a acuerdo� sobre la reducción de [¡1s fuerzas arma
das, 

Recordando que en cumplimiento de la resolucion 
JS/142 B de la Asamblea General, de 12 de diciembre de 
1980, se estableció un sistema normalizado de presenta
ción internacional de informes sobre los gastos militares4<l, 
y que se han recibido informes nacionales sobre gastos mi
litares de diverso� Estados Miembros pertenecientes a di
ferentes regiones geográfica� que tienen distintos sistemas 
de presupuestacion y contabilidad, 

Convencida de que mediante una mayor participación en 
el sistema normalizado de presentación de informes sobre 
gastos militares de las Naciones Unidas se podría lograr 
una mayor transparená:1 y sería más fácil establecer com
paraciones, 

1. Considera 4ue la transparencia requiere tamhien 
métodos convenidos para medir y comparar los gastos mi
litares entre determinados períodos y entre países con dife
rentes sistemas presupuestarios; 

2. En consecuencia, insta a todos los Estados a que uti
licen el sistema de presentación de informes aprobado por 
la Asamblea General; 

J. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo sexto período de sesiones un tema titulado 
"Transparencia \ reducción de los presupuestos milita
res". 

8 la. seswn plenaria 
15 de diciembre de /989 

44/115. Armas químicas y bacteriológicas (biológicas) 

A 

ARMAS QUÍMICAS Y BACTERIOLÓGICAS (BIOLÓGICAS) 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones anteriores relativas a la 
prohibición completa y efectiva del desarrollo, la produc
cion y el almacenamiento de todas las armas químicas y a 
su destrucción, 

Reafirmando la urgente necesidad, en particular tras los 
recientes informe� de las Naciones Unidas, de que todos 
los Estados observen estrictamente los principios y objeti
vos del Protocolo relativo a la prohibición del empleo en la 
guerra de gases asfixiantes, tóxicos o similares y de medios 
bacteriológicos, tirmado en Ginebra el 17 de junio 
de 192541 , 

Acogiendo con satisfacción la amplia participación en la 
Conferencia de lo, E�tados Partes en el Protocolo de Gine-

41 Sociedad de las '\,a.:1011cs, Rec1Je1/ dn Tru,te\, \'OL XCIV ( 1929). 
"-'' 2 l 1X 
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bra de 1925 y de otros Estados interesados en la prohibi
ción de las armas químicas, celebrada en París del 
7 al 11 de enero de 1989, y los resultados positivos de di
cha conferencia, y observando con satisfacción la consi
guiente adhesión de otros Estados al Protocolo de 1925, 

Respaldando la Declaración Final42 aprobada en la Con
ferencia de París como una importante contribución a la 
finalidad de la eliminación total de las armas químicas, 

Reconociendo que la eficacia de una convención sobre la 
prohibición del desarrollo, la producción, el almacena
miento y la utilización de las armas químicas y sobre su 
destrucción aumentaría con el apoyo y la cooperación de 
la industria química, 

Encomiando, a ese respecto, la iniciativa del Gobierno 
de Australia de fortalecer y ampliar la cooperación de la 
industria química con los gobiernos43 mediante la celebra
ción en Canberra, del 18 al 22 de septiembre de 1989, de 
una Conferencia contra las armas químicas para represen
tantes de gobiernos e industrias, 

Reafirmando la urgente necesidad de que todos los Esta
dos se adhieran a la Convención sobre la prohibición del 
desarrollo, la producción y el almacenamiento de armas 
bacteriológicas (biológicas) y toxínicas y sobre su destruc
ción, firmada en Londres, Moscú y Washington el 10 de 
abril de 197244, 

Tomando nota del Documento Final de la Segunda Con
ferencia de las Partes encargada del examen de la Conven
ción sobre la prohibición del desarrollo, la producción y el 
almacenamiento de armas bacteriológicas (biológicas) y 
toxínicas y sobre su destrucción, aprobado por consenso el 
26 de septiembre de 198645, y en particular del artículo IX 
de la Declaración Final de la Conferencia46, 

Habiendo examinado el informe de la Conferencia de 
Desarme47, que contiene, entre otras cosas, el informe de 
su Comité ad hoc sobre las armas químicas48, y tomando 
nota de que, siguiendo los precedentes establecidos en los 
cinco últimos años, continúan las consultas entre períodos 
de sesiones, con lo que aumenta el tiempo dedicado a las 
negociaciones, 

Convencida de la necesidad de que se realicen todos los 
esfuerzos posibles por continuar y concluir con éxito las 
negociaciones sobre la prohibición del desarrollo, la pro
ducción, el almacenamiento y la utilización de todas las 
armas químicas y sobre su destrucción, 

Poniendo de relieve la importancia de que en las negocia-
ciones sobre el proyecto de convencion participe el mayor 
número posible de Estados con objete, de asegurar la adhe
sión de todos los Estados a la convención una vez concer
tada, 

Consciente de la necesidad de intercambiar la informa
ción pertinente para la negociación de una futura conven
ción por la que se prohíban las armas químicas en todo el 
mundo y del hecho de que el suministro de esa informa
ción sería una importante medida de fomento de la con
fianza, 

Observando las deliberaciones bilaterales y de otra ín
dole, incluido el actual intercambio de opiniones entre los 
Estados Unidos de América y la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas en el marco de las negociaciones multi-

42 A/ 44/88, anexo. 
43 Véase A/C.1/44/4 y A/C.1/44/'i 
44 Resoluc1ón 2826 (XXVI), anexo 
4j BWC/CONF.11/13. 
46 /hid., parte 11 
47 Documentos Ojíciale1 de la Asamble,1 Ue11eral. , uadruge,imo cuarto 

pedodo de sesiones. Suplerncnto ,\'o_ 27 (A/,! i/27) 
48 Ihid .. párr. 87 

laterales, sobre cuestiont:� relativas a la prohibición de las 
armas químicas. 

Observando con reconocimiento los esfuerzos realizados 
a todos los niveles por los Estados a fin de facilitar la 
pronta concertación de una convención sobre la prohibi
ción del desarrollo, la producción, el almacenamiento y la 
utilización de las armas 4uím1cas y sobre su destrucción y. 
en particular, las medidas concretas destinadas a promo
ver la confianza y contnbuir directamente a ese objetivo, 

1. Observa con satisjáccion la labor realizada por la 
Conferencia de Desarme durante su período de sesiones 
de 1989 en relaci(1n con la prohibición de las armas quími
cas y, en particular, reconoce el pwgreso de la labor de su 
Comite ad hoc sobre las armas químicas respecto de dicha 
cuestión y los resultados palpables registrados en su in
forme: 

2. Observa, al tiempo que lamenta que no se haya con
certad(> aún una convención sobre la prohibición del desa
rrollo, la producción, el almacenamiento y la utilización 
de las armas químicas y sobre su destrucción, que existe 
una voluntad cre..:iente de resolver lo antes posible los pro
blema'> pendientes: 

J. Insta nuevamente a la Conferencia de Desarme a 
4ue, como cuestión de gran prioridad, intensifique en su 
periodo de sesiones de 1990, que tendrá importancia deci
siva, las negociaciones sobre dicha convención y redoble 
sus esfuerzos, entre otras cosas, dedicando más tiempo a 
tales negociaciones, teniendo en cuenta todas las propues
tas existentes y las iniciativas futuras, con miras a la elabo
ración definitiva de una convención lo antes posible, y a 
que restablezca con ese fin su Comité ad hoc sobre las ar
mas químicas con el mandato que la Conferencia acuerde 
encomendarle al inicio de su período de sesiones de 1990; 

4. Pide a la Conferencia de Desarme que utilice el im
pulso político generado por la Conferencia de los Estados 
Partes en el Protocolo de Ginebra de 1925 y de otros Esta
dos interesados, celebrada en París del 7 al 11 de enero de 
1989, al proclamar que una prohibición a escala mundial 
de las armas químicas preocupa e interesa a todos, para lo
grar 4ue se concierte lo antes posible tal convención; 

5. Pide también a la Conferencia de Desarme que in
forme a la Asamblea General en su cuadragésimo quinto 
período de sesiones de los resultados de sus negociaciones; 

6. Exhorta a todos los Estados a que respeten los com
promisos contraídos en la Declaración Final aprobada en 
la Conferencia de París. 

7 Acoge con satisjácción las renovadas declaraciones 
hechas por los gobiernos representados en la Conferencia 
contra las armas químicas para representantes de gobier
nos e industrias sobre su voluntad de concertar y aplicar 
una convención lo antes posible, y acoge también con sa
tisfacción la primera declaración colectiva de representan
tes de la industria química sobre su compromiso de coope
rar con los gobiernos con tal fin49; 

8. Reconoce que en la Conferencia contra las armas 
químicas para representantes de gobiernos e industrias se 
discutieron propuestas constructivas que pueden dar im
pulso a las negociaciones de Ginebra y ayudar a la concer
tación y pronta aplicación de dicha convención; 

CJ Reconoce la importancia de las declaraciones for
muladas por los Estados acerca de si poseen o no armas 
químicas y del intercambio adicional de información a ni
vel internacional en conexión con las negociaciones relati
\ as ;1 dicha convención 

4·• •\ í ] 144/.l. ,,nexo 11 
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10. A lienta a los Estados Miembros a que adopten 
otras iniciativas para promover la confianza y la franqueza 
en las negociaciones y a que suministren información adi
cional para facilitar una rápida solución de las cuestiones 
pendientes, contribuyendo así a un pronto acuerdo sobre 
dicha convención y sobre la adhesión a ella de todos los 
Estados. 

B 

81  a. sesión plenaria 
1 5  de diciemhre de / 989 

ARMAS QUÍMICAS Y BACTERIOLÓGICAS (BIOLÓGICAS): MEDI
DAS PARA AFIANZAR LA AUTORIDAD DEL PROTOCOLO DE 
GINEBRA DE 1925 Y PROPICIAR LA CONCERTACIÓN DE 
UNA CONVENCIÓN SOBRE LAS ARMAS QUÍMICAS 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones anteriores y las aprobadas 
por el Consejo de Seguridad relativas a la utilización de ar
mas químicas, 

Recordando también las disposiciones del Protocolo re
lativo a la prohibición del empleo en la guerra de gases as
fixiantes, tóxicos o similares y de medios bacteriológicos, 
firmado en Ginebra el 17 de junio de 19254 1 , y otras nor
mas y principios del derecho internacional humanitario 
aplicables en los conflictos armados, 

Acogiendo con beneplácito a ese respecto que en la Decla
ración Fina142 aprobada en la Conferencia de los Estados 
Partes en el Protocolo de Ginebra de 1925 y otros Estados 
interesados, celebrada en París del 7 al 11 de enero de 
1 989, se hayan reafirmado la importancia y la validez per
manente del Protocolo de 1925, 

Recordando además la necesidad de que todos los Esta
dos se adhieran a la Convención sobre la prohibición del 
desarrollo, la producción y el almacenamiento de armas 
bacteriológicas (biológicas) y toxínicas y sobre su destruc
ción, firmada en Londres, Moscú y Washington el 10 de 
abril de 197244, 

Expresando profundo desaliento por la utilización y el 
riesgo de la utilización de armas químicas mientras subsis
tan y se difundan dichas armas, 

Reconociendo que una investigación pronta e imparcial 
de las denuncias relativas a la posible utilización de armas 
químicas y bacteriológicas afianzará aún más la autoridad 
del Protocolo de Ginebra de 1925,  

Tomando nota del informe del Secretario General5º so
bre las propuestas del grupo de expertos calificados esta
blecido en aplicación de la resolución 42/37 C, de 30 de 
noviembre de 1987, de la Asamblea General relativas a las 
directrices y los procedimientos técnicos de que dispone el 
Secretario General para la investigación oportuna y efi
ciente de las denuncias relativas a la posible utilización de 
armas químicas y bacteriológicas (biológicas) o toxínicas, 

Observando que, tras la conclusión de una convención 
sobre armas químicas, deberían adaptarse las directrices y 
los procedimientos mencionados, con arreglo a las obliga
ciones enunciadas en la convención, 

1. Reitera su llamamiento a todos los Estados para que 
observen estrictamente los principios y objetivos del Pro
tocolo relativo a la prohibición del empleo en la guerra de 
gases asfixiantes, tóxicos o similares y de medios bacterio
lógicos, y condena firmemenk todos los actos que infrin
jan esa obligación; 

50 A/44/561 y Add . 1 y 2 

2. Exhorta a todos los Estados que todavía no lo hayan 
hecho a que se adhieran al Protocolo de Ginebra de 1925 :  

.'l . Insta a la Conferencia de Desarme a que, como 
cuestión de gran urgencia, continúe sus negociaciones res
pecto de una convención sobre la prohibición del desa
rrollo, la producción, el almacenamiento y la utilización 
de todas las armas químicas y sobre su destrucción; 

4. Pide al Secretario General que, cuando un Estado 
Miembro le proporcione información acerca de la posible 
utilización de armas químicas y bacteriológicas (biológi
cas) o toxínicas, que pueda constituir una transgresión del 
Protocolo de Ginebra de 1 925 o de otras normas pertinen
tes del derecho internacional consuetudinario, lleve a cabo 
investigaciones urgentes a fin de completar las averigua
ciones del caso e informe prontamente a todos los Estados 
Miembros del resultado de esas investigaciones; 

5 Acoge con heneplácito, a ese respecto, las propuestas 
del grupo de expertos calificados relativas a las directrices 
y los procedimientos técnicos para orientar al Secretario 
General en la realización de una investigación oportuna y 
eficiente de las denuncias de utilización de armas químicas 
y bacteriológicas (b iológicas) o toxínicas5 1 : 

6, Exhorta a todos los Estados a que examinen la posi-
bilidad de aplicar esas directrices y procedimientos de in
vestigación, entre otras cosas, poniendo a disposición del 
Secretario General expertos calificados y/o consultores, 
así como laboratorios de análisis; 

7 . Toma nota con satisfacción de que el Consejo de Se
guridad, teniendo en cuenta las investigaciones del Secre
tario General, decidió estudiar inmediatamente la posibili
dad de adoptar medidas apropiadas y eficaces de 
conformidad con la Carta de las Naciones Unidas52; 

8. Insta a todos los Estados a dar pruebas de modera
ción y actuar responsablemente, habida cuenta de la nece
sidad de que se concluya y entre en vigor cuanto antes una 
convención sobre la prohibición del desarrollo, la produc
ción, el almacenamiento y el uso de todas las armas quími
cas y sobre �u destrucción; 

9 ,  Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo quinto período de sesiones el tema titulado 
"Armas químicas y bacteriológicas (biológicas)" . 

e 

81a. sesión plenaria 
/5 de dicicmhre de / 989 

A PLICACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES DE LA SEGUNDA 
CONFERENCIA DE LAS PARTES ENCARGADA DEL EXAMEN 
DE LA CONVENCIÚN SOBRE LA PROHIBICIÓN DEL DESA
RROLLO, LA PRODUCCIÓN Y EL ALMACENAMIENTO DE AR
MAS BACTERIOLÓG ICAS (BIOLÓGICAS) Y TOXÍNICAS Y SO
HRE SU DESTRUCCIÓN 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 2826 (XXVI), de 16  de di
ciembre de 197 1 ,  en la cual encomió la Convención sobre 
la prohibición del desarrollo, la producción y el almacena
miento de armas bacteriológicas (biológicas) y toxínicas y 
sobre su destrucción44, 

Recordando tambien que la Segunda Conferencia de las 
Partes encargada del examen de la Convención se celebró 
en Ginebra del 8 al 26 de septiembre de 1986 para exami
nar el funcionamient , ·, de la Convención, con miras a ase-

' 1 1\ /441 56 1 ,  .,nexo 
' '  Resolución ó20 ( 1 9�, )  del Cnnsejo de Seguridad 
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gurar que se  estuviesen cumpliendo los propósitos del 
p reámbulo y las disposiciones de la Convención. incluidas 
las relativas a las negociaciones sobn: armas químicas, 

Tomando nota de las medidas de fomento de la con
fianza acordadas por la Segunda Conferencia de las Partes 
encargada del examen de la Convención a fin de seguir 
afianzando la autoridad de la Convención v aumentando 
la confianza entre los Estados, 

Reconociendo que la Declaración Final de la Segunda 
Conferencia de las Partes encargada del examen de la 
Convención46 expresó la necesidad de seguir examinando, 
entre otras cuestiones, la de la aplicación de la Convención 
en todos sus aspectos, 

Reafirmando el interés común en el afianzamiento de la 
autoridad y la eficacia de la Convención para promover la 
confianza y la cooperación entre los Estados Miembros, 
así como la necesidad de cumplir con las obligaciones esta
blecidas en la Convención, 

1 .  Observa con satisfacción que, con arreglo a la Decla
ración Final de la Segunda Conferencia de las Partes en
cargada del examen de la Convención sobre la prohibición 
del desarrollo, la producción y el almacenamiento de ar
mas bacteriológicas (biológicas) y toxínicas y sobre su des
trucción, se celebró en Ginebra, del 3 1 de marzo al 1 5  de 
abril de 1 987, una Reunión Especial de Expertos Científi
cos y Técnicos de los Estados Partes en la Convención, en 
la cual se aprobó por consenso un informe5 3  en el que se 
determinaron las modalidades de intercambio de informa
ción y de datos convenidas en la Dcclaracion Final, lo cual 
permitiría a los Estados Partes aplicar un procedimiento 
uniforme; 

2. Insta a todos los Estados Partes en la Convención a 
proporcionar anualmente al Secretario General esa infor
mación y esos datos, a más tardar el 1 5  de abri l :  

3 .  Pide al  Secretario General que preste la  asistencia y 
los servicios que se requieran para aplicar las partes perti
nentes de la Declaración Final :  

4. Observa que la Segunda Conferencia de las Partes 
encargada del examen de la Convención decidió en su De
claración Final, a petición de una mayoría de Estados Par
tes, celebrar en Ginebra una Tercera Conferencia de las 
Partes encargada del examen de la Convención. a más tar
dar en 1 99 1 ;  

5 .  Recuerda a l  respecto la decision de que la Tercera 
Conferencia examine, entre otras cuestiones, las estableci
das en el artículo XII  de la Declaración Final de la Se
gunda Conferencia de las Partes enca rgada del examen de 
la Convención; 

6. Pide también al Secretario General que distribuya a 
los Estados Partes en la Convención, a más tardar cuatro 
meses antes de la celebración de la Tercera Conferencia, 
un informe sobre la aplicación de las medidas de fomento 
de la confianza adoptadas por la Reunión Especial de Ex
pertos Científicos y Tccnicos; 

7. Celebra que haya más de cien Estados Partes en la 
Convención, incluidos todos los miembros permanentes 
del Consejo de Seguridad y que, desde la celebración de la 
Segunda Conferencia, cuatro Estados más hayan presen
tado sus i nstrumento� de ratificación de la Convención, 
dos Estados más hayan declarado su adhesión a la Con
vención y un Estado haya retirado �us reserva� relativas a 
la Convención; 

8. Exhorta a todos los Estados que no hayan ratificado 
la Convención ni se hayan adherido a ella a que lo hagan 

5 .1 BWC/CONF.1 1/EX/.' 

sm demora, contribuyendo así al logro de la adhesión uni
versal a la Convención y al fortalecimiento de la confianza 
inter11:ic1unal. 

Rl a. sesión plenarw 
1 5  de diciembre de l 989 

44/ 1 16. Desarme general y completo 

A 

PROH IBICIÓ1' DEL DESAR ROLLO, LA PRODUCCIÓN. EL AI.MA
CFN I\ M I EKH l ,  1 A U ll l . 1/ACJÚN DE ARMAS RADIOLÚ< ; I 
CAc, 

Lu A.\umh/('(J Genera l 

Recordando sus resoluciones 37 /99 C, de I J de diciem
bre de 1 982, 38/ 1 88 D, de 20 de diciembre de 1 983, 
39/ 1 5 1  J. de 1 7  de d iciembre de 1 984, 40/94 D. de 
1 2  de diciembre de 1 985 .  4 1 /59 A e I, de 3 de diciembre de 
1 986, 42/38 F, de 30 de noviembre de 1 987, y 43/75 J ,  de 
7 de diciembre de 1 988, que, ent re otras cosas, t ratan de la 
concertación de un acuerdo que prohíba los ataques mili
tares contrn instalacionc� nucleares, 

To111u11do nota del informe del Secretario General sobre 
este tema presentado de conformidad con la resolución 
4 ."l/7'i .1 '4, 

Gravemente preocupada por el hecho de que los ataques 
armados contra instalaciones nucleares, aunque se efec
túen con armas convencionales, pueden ser equivalentes 
a la ut i l i1.ac1ón de arma� radiológicas, 

Rernrdando tamhien que el Protocolo Adicional I de 
l 977'i5 a los Convenio!, de Ginebra de 1 2  de agosto de 
1 949% prohíbe los ataques c,mt ra centrales eléctricas nu
cleare�. 

Profundament<' preocupada porque la destrucción de 
instalaciones nucleares con armas convencionales provoca 
la liberación en el mediu ambiente de enormes cantidades 
de material radiactivo peligroso, lo que produce una grave 
contaminación radiact i \  a, 

Firmemente convencida de que el ataque israelí contra 
instalaciones nucleares del Iraq sometidas a salvaguardias 
plantea un peligro sin precedentes para la paz y la seguri
dad internacionales, 

Recordando ademas las resoluciones GC(XXVI 1)/ 
RES/407 y GC( XXVI I )/RES/409, aprobadas en 1 93357, 
por la Conferencia General del Organismo Internacional 
de Energía Atómica, en las que la Conferencia instó a to
dos los Estados miembros a que apoyaran medidas en fo
ros in lernacionales con miras a llegar a un acuerdo inter
nacional por el que �e prohibieran los ataques armados 
cont ra 1 11stalaciones nuc leares dedicadas a fines pacíficos, 

1 Reafirma que todo t ipo de ataque armado contra 
instalaciones nudeares es equivalente a la util ización de 
arma� radiológicas, debido a la� peligrosas fuerzas radiac
t iva� que dicho� ataques l iberan; 

2. Pide una vez más a la Conferencia de Desarme que 
in tensifique aun más su� esfuerzos por l legar lo antes posi
ble a un acuerdo por el que �e prohíban los ataques arma
do� con t ra insta lacione, nucleares: 

"·' /\ 44 1 62 ] 

..,, N , L l ' l i )Jll.'.'.'. U111d.t'.-., Re( ll! 1/ de.\ rrai l('.\, vnl 1 1 25 ,  No 1 7 5 1 2  
''' /1,¡d vol 7 5 ,  "Jo,. <J7(J ., •17 \ 
" ,  \'(:;he Orgarn�nm In ternacional de Energía Atórnica, Resolucione.\· y 
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